
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto  

                     

Radicado:          760014003019-2018-00373-00 

Tipo de Asunto: EJECUTIVO 

Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE NACIONAL DE SERVICIOS 

                           COONALSE  

Demandado:     LEONEL CORTEZ 

                          

Visto reporte del Banco Agrario, en que los títulos 469030002536857,  

469030002536858, 469030002536859, 469030002536860, 469030002536861, 

469030002540005 y 469030002540006, aparecen consignados a favor de 

COOPCREDICOM, antes de efectuar el pago ordenado anteriormente, se oficiará 

al pagador del MUNICIPIO DE CALI, para que se sirva informar si esos títulos 

corresponden a este proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

OFICIAR al MUNICIPIO DE CALI, para que se sirva informarnos si los títulos antes 

referenciados consignados a favor de COOPCREDICOM corresponden a este 

proceso, para proceder a efectuar el pago ordenado a favor de COONALSE. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 



 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

easr 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022_ 
 

En Estado No. 105 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto  

                     

Radicado:          760014003019-2018-00749-00 

Tipo de Asunto: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Demandante:    LUZ STELLA DIAZ VELEZ 

Demandado:     BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y OTROS 

 

Visto que la apoderada del acreedor BANCO BBVA S.A., solicita relevar al 

liquidador por no haberse posesionado del cargo, como al revisar se tiene que el 

señor JOSE MARIO CORTES LARA designado, se encuentra debidamente 

posesionado, pero no ha efectuado la carga que le corresponde de notificar a los 

acreedores y publicar un aviso de la apertura de la liquidación patrimonial que nos 

ocupa, incluso a pesar de haber sido requerido, es necesario relevarlo y a ello se 

procederá.  

 

En cuanto a los gastos que la apoderada del BBVA solicita se le fijen al liquidador, 

se tiene que los mismos se fijaron en el auto de apertura, que obra a folio 96 del 

expediente.   

    

En mérito de lo expuesto, RESUELVE:  

 

1. RELEVAR al liquidador JOSE MARIO CORTES LARA, de acuerdo con lo 

manifestado en precedencia.  



 

2. DESIGNAR en su reemplazo al liquidador JHON JAIRO BLANDON 

ARREDONDO, quien se localiza en la Calle 10 # 4-40, Edificio Bolsa de occidente, 

Oficina 402, teléfono celular: 3164499656, correo electrónico: 

jjblandon@telmex.net.co. COMUNIQUESELE su nombramiento, para que se 

presente al despacho a posesionarse. LIBRESE telegrama. 

 

3. ESTÉSE la apoderada del Banco BBVA al auto de apertura de la liquidación 

patrimonial, fechado el 09/11/2018 obrante a folio 96 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

easr 

 

 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022_ 
 

En Estado No. 105 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1317 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-01163-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: OMAR CORTES SUAREZ 

Demandado: EMMA CRISTINA BALANTA QUINTANA 

 
 
LA INSPECCIÓN PERMANENTE DE POLICÍA CATEGORÍA ESPECIAL DE CALI, 
devuelve el despacho comisorio debidamente diligenciado y en virtud de la 
realización de la diligencia encomendada; el juzgado.  

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. AGREGAR a los autos para efectos del Art. 40 del C. G. del P. 

 

   

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
 Juez  

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 de junio de 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 1448 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00370-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO DE MÍNIMACUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

– COOPASOCC  

Demandado:  MARÍA GAVIRIA  

   JULIO FRANCISCO MINA  

 

Una vez revisado el proceso se observa que mediante providencia del 04 de 

septiembre del 2020 el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra 

de los demandados por los valores adeudados y se decretaron medidas previas de 

conformidad a las pretensiones del demandante. 

Mediante providencia del 06 de agosto del 2021 se ordenó el emplazamiento de los 

demandados, vencido el termino de que habla el art. 108 del CGP el juzgado 

procedió, mediante providencia del 28 d octubre del 2021, al nombramiento de 

curador ad litem para su defensa y representación, quien, a su turno, se notificó por 

conducta concluyente, quedando surtida el día 30 de noviembre del 2021, quién 

además, contestó la demanda de forma extemporánea sin proponer excepciones 

de fondo. 

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P. 

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes. 

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

En virtud de lo expuesto, el juzgado 



JDAR 

RESUELVE 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el 04 de septiembre del 2020.   

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de $ 600.000 MCTE Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y 

lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.1457 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00361-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS  

Demandado: SANDRA LISBETH CASTAÑO  

En el presente proceso, el representante legal de la parte actora allega memorial 

manifestando que confiere poder especial al abogado MANUEL FABIAN FORERO 

identificado con CC 14.621.740 y portador de la TP 251.732 del CSJ. A la luz de lo 

establecido en el artículo 76, inciso primero, del C.G.P. y teniendo en cuenta el 

escrito de la apoderada JERALDINE RAMIREZ PEREZ CC 1.013.620.047 y TP 

241.619 del CSJ, manifestando que su poderdante se encuentra a paz y salvo por 

concepto de sus honorarios de abogado, se entienda revocado el poder.  

Una vez revisado el proceso, advierte el despacho que, en el auto 1190 del primero 

de junio del 2022, en el literal “C”, por error involuntario se reconoció personería al 

abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado con la C.C. 14.473.927, 

T.P. 146.956 del CSJ, siendo lo correcto haber reconocido a la abogada 

JERALDINE RAMIREZ PEREZ, en consecuencia, se corregirá el error. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 y 285 del C.G.P, El juzgado 

RESUELVE 

1.- DEJAR SIN EFECTO el literal “C” del auto 1190 del primero de junio del 2022. 

2.-TENGASE como apoderado en el presente asunto a la abogada JERALDINE 

RAMIREZ PEREZ identificada con CC 1.013.620.047 y TP 241.619 del CSJ, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

3.- ACEPTAR la revocatoria del mandato que hace el poderdante a la abogada 

JERALDINE RAMIREZ PEREZ identificada con CC 1.013.620.047 y TP 241.619, 

de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 



JDAR 

4.- TENGASE al abogado MANUEL FABIAN FORERO identificado con CC 

14.621.740 y portador de la TP 251.732 del CSJ, para que represente judicialmente 

a la parte demandante, en los términos y fines del memorial poder que se allega. 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 1452 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00465-00 

Tipo de asunto: TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT 860035827 

Demandado: HERNAN TORRES GONZÁLEZ CC 16.620.148 

 

El apoderado de la parte actora allega solicitud que consistente en requerir a la 

POLICÍA NACIONAL a fin de que informe al despacho los motivos que ha tenido 

para no aplicar la orden de aprehensión respecto del vehículo identificado con placa 

DTQ369, ordenada por este despacho judicial mediante providencia del 28 de junio 

del 2021 y comunicada mediante oficio No. 1530 de la misma fecha. Además, se le 

reiteró la orden nuevamente mediante el oficio 590 del 26 de abril del 2022. 

Se observa que no han dado respuesta al oficio en mención pese a que ha 

trascurrido un tiempo prudencial. Por lo tanto, encuentra el despacho procedente lo 

solicitado. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE 

LÍBRESE OFICIO dirigido a POLICÍA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES a 

fin de que informe al despacho los motivos que ha tenido para no aplicar la orden 

impartida mediante oficio No. 1530 del 28 de junio del 2021 y el oficio 590 del 26 de 

abril del 2022. Háganse las prevenciones del caso, trascribir el  Art. 44 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 
 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1316 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00543-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado: LUIS MARCIAL MONTAÑO FORONDA 

 

En atención al memorial aportado por la profesional del derecho de la parte actora, dentro 
del proceso de ejecutivo adelantado, aporta liquidación del Crédito para fines legales 
pertinentes,  
 
Revisado el expediente no se encuentra títulos consignados; igualmente en 
cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se encuentren con 
actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia de los 
Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá según lo dispuesto 
en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el PCSJA18-11032 del 
Consejo Superior de la Judicatura. Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 08 de abril de 2022, obrante a folio 
72-73 del cuaderno 1° del expediente. 
 

2.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para ser 

tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 
3.- Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para este 

proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 
Juez 
 
 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 de junio de 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1320 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00597-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOTRAEMCALI. 

Demandado: JESÚS GERMAN SEGURA Y JOSÉ EDUARDO SEGURA MONTAÑO 

 
el apoderado de la parte demandante el Dr. CARLOS FABIAN PALACIOS 
CÁRDENAS sustituye el poder conferido y concede a LUIS DAVID GARCÍA 
SAAVEDRA, todas las facultades conferidas en el poder él otorgado de acuerdo al 
Art.77 del C.G.P., el Juzgado.  

 
RESUELVE: 

 
1. De conformidad con el Art. 75 del C. G. P. Aceptar la anterior sustitución de 

mandato que hace el Dr. CARLOS FABIAN PALACIOS CÁRDENAS 
 

2. Téngase al Dr. LUIS DAVID GARCÍA SAAVEDRA, como abogado sustituto 
para que continuase la representación judicial.  

 
3. ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por Estado de este auto cumpla con la carga 
procesal que le compete, esto es dar cumplimiento a lo solicitado en 
auto del 06/08/2021. 
 

4.  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 

5. Téngase el presente proceso en secretaria durante el término de treinta (30) 
días.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

STELLA BARTAKOFF LÓPEZ 

Juez 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 de junio de 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 1458 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00141-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: JOSE FERNEY PRADO  

 

Una vez revisado el proceso se observa que mediante providencia del 24 de marzo 

del 2022 el despacho libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra de los 

demandados por los valores adeudados.  

 

El demandado se notificó en debida forma del mandamiento ejecutivo por correo 

electrónico, quedando surtida el día 07 de abril del 2022. El término para contestar 

la demanda venció el día 28 de abril del 2022, sin que propusieran excepciones. 

 

Llegado a esta etapa el proceso corresponde al despacho resolver sobre la orden 

ejecutiva, así como la condena en costas en cumplimiento del art. 365, núm. 2 del 

C.G.P. 

 

Al respecto, se tiene que el título base de la ejecución cumple con los requisitos 

sustanciales y, además, no se avizora la configuración de un defecto procedimental 

que repercuta el debido proceso de las partes. 

 

Por las anteriores consideraciones, se determina el incumplimiento de la obligación 

y en vista de que no existe oposición alguna, se librará orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el Mandamiento ejecutivo 

proferido el del 24 de marzo del 2022.  

 



JDAR 

2.- Con el producto de los bienes embargados y los que en el futuro se llegaran a 

embargar y secuestrar, páguese el crédito, intereses, costas procesales y agencias 

en derecho, conforme lo dispone el art. 448 del C.G.P. 

 

3.- ORDENAR a las partes que efectúen la liquidación del crédito de conformidad 

con el art. 446 del C.G.P. 

 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada, liquídense por secretaría, de 

conformidad al art. 365 del C.G.P. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma 

de 3.280.000 MCTE Conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y 

lo previsto en el art. 466 núm. 4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

Juez 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio del dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 1451 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00363-00 

Tipo de asunto: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Garante:  EVELYN CORTAZAR OCAMPO 

En el proceso de la referencia la apoderada de la parte actora allega memorial 

solicitando la terminación del presente trámite, por sustracción de materia, toda vez 

que el automotor identificado con la placa MWW897 se encuentra en las 

instalaciones del parqueadero BODEGA J&M S.A.S. tal como consta según 

inventario del parqueadero. 

En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra EVELYN CORTAZAR OCAMPO 

por sustracción de materia o carencia actual del objeto. 

2.- CANCELAR la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas 

MWW897. Líbrense oficios de rigor.  

3.- OFICIAR al parqueadero BODEGA J&M S.A.S indicándoles que hagan entrega 

del rodante al acreedor garantizado o a quien autorice para tal fin.  

4.- SIN LUGAR a ordenar el desglose del título valor que obro como base de la 

ejecución ya que fue presentado en copias según lo dispuesto en el Decreto 806 

del 2020.  

5.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE 

STELLA BARTAKOFF 

JUEZ 



 
  

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 
 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto No. 1450 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00366-00  

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL SUMARIO  

Demandante: ALPHA CAPITAL S.A.S. 

Demandado: JOSE DAYNER ARGOTE RAMÍREZ 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y una vez revisada se 

observa que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- En el numeral tercero del acápite de pretensiones la manifestación no es clara, 

pues la parte demandante se realizó así mismo una oferta, según lo dicho allí. 

 

2.- No se aportó ninguna de las pruebas que enuncia en el respectivo acápite. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día igualmente hábil siguiente al de la notificación por 

estados del presente proveído, a fin de que corrija las falencias, so pena de ser 

rechazada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER al señor GERMAN ALONSO LOZANO BONILLA 

identificado con CC.80.202.036, la facultad que le asiste para incoar la demanda 

en su calidad de apoderado general de la sociedad demandante en virtud a la 

mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



 

 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Verbal Sumario. 
ega 

 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 24 DE JUNIO DE 2022 

 
En Estado No. 105 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No. 1428 

  

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00399-00  

Tipo de asunto: PROCESO DECLARATIVO EXTINCION DE LA OBLIGACION 

HIPOTECARIA POR PRESCRIPCION Y CANCELACION DE 

LA HIPOTECA 

Demandante:  HENRY ALEJANDRO SALINAS y RICARDO SALINAS MILLAN 

Demandado:  ALFONSO GARCES VALENCIA 

 

Vista la demanda de la referencia, que cumple con los requisitos legales, se 

admitirá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa con trámite verbal sumario en virtud 

de la cuantía. 

2.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días hábiles. 

3.- NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en 

el arts. 293 del CGP, en concordancia con el art. 108 ibidem. 

4.- SURTASE el emplazamiento como lo dispone el art. 10 de la Ley 2213 de junio 

13 de 2022, que establece: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”. 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del registro nacional de personas emplazadas como lo dispone el 



inciso 5° del art. 108 del C.G.P. Si las personas emplazadas no comparecen se les 

designará curador ad-Litem, con quien se surtirá la notificación. 

5.- RECONOCER a la Dra. NURELBA GUERRERO BETANCOURT, identificada 

con C.C. No. 31.839.378 y T. P. No. 35.134 del C. S. de la J. en su calidad de 

apoderada de la parte actora. 

6.- NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página WEB de la Rama Judicial. 

Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. Para consultas ingresar al siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-019-civil-municipal-de-cali/estados-

electronicos 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

EASR 

 Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, ___24 DE JUNIO DE 2022__ 

 

En Estado No. _105_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto No. 1449  

  

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00419-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandada: FERNELY MONTAÑO CASTRO 

 

La demanda citada en referencia reúne los requisitos de los artículos 82 en congruencia 

con los artículos 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, por lo cual y dentro del 

trámite del Proceso Ejecutivo se librará mandamiento de pago. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE: 

 

1.- Ordenar al señor FERNELY MONTAÑO CASTRO mayor de edad identificado con 

CC.1.117.498.835 pagar a la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado 

con Nit.:860.002.964-4, por intermedio de quien corresponda y dentro del término de 

cinco (5) días las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de octubre de 2021. 

 

b) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de noviembre de 

2021. 

 

c) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de diciembre de 

2021. 

 

d) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de enero de 2022. 

 

e) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de febrero de 2022. 

 

f) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de marzo de 2022. 

 

g) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de abril de 2022. 



 

 

h) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de mayo de 2022. 

 

i) $1.152.700= m/cte por concepto de cuota correspondiente al mes de junio de 2022. 

 

j) $41.703.361= m/cte por concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 

 

k) Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el literal j, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida con sus fluctuaciones desde la presentación de la demanda 

según manifestación expresa, es decir, desde el 10 de junio de 2022 hasta el pago total 

de la obligación. 

 

2.- Los gastos, costas y agencias en derecho que ocasione el proceso. 

 

3.- NOTIFICAR el mandamiento ejecutivo en la forma indicada en el artículo 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso. 

 

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANA MILENA SANDOVAL 

CÁCERES identificada con CC.38.854.838, y TP.90.392 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura para que actúe en nombre y representación de la parte actora 

conforme al poder conferido y allegado. 

 

5.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a 

poseer el demandado en cuenta corriente, cuenta de ahorro, cdt´s, cdat, y/o por cualquier 

otro concepto en las entidades bancarias indicadas en la solicitud de medidas previas, 

BANCO POPULAR; BANCO BCSC S.A.; BANCO AV VILLAS; BANCO DE BOGOTÁ; 

BANCO DE OCCIDENTE; BANCO COLPATRIA; BANCOLOMBIA; BANCO BBVA; 

BANCO W; BANCO DAVIVIENDA; BANCO AGRARIO; FALABELLA; CITIBANK; y 

SUDAMERIS. Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorro 

de acuerdo con las instrucciones impartidas por la superintendencia financiera de 

Colombia. Limítese el presente embargo a la suma de $107.000.000=. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 



 

 

Ejecutivo. 
ega 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 
Cali, 24 DE JUNIO DE 2022 

 
En Estado No. 105 se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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